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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE BÚGER

12451 Aprobación inicial de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por el servicio de
recogida domiciliaria de basura o residuos sólidos urbanos, tratamiento, transferencia, transporte e
incineración

Se hace público para el general conocimiento que, en sesión ordinaria celebrada por el Pleno de la Corporación, de fecha 28 de noviembre de
2024, se aprobó inicialmente la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por el servicio de recogida domiciliaria de basura o
residuos sólidos urbanos, tratamiento, transferencia, transporte e incineración.

De conformidad con el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, se somete a información pública y audiencia
a los interesados por plazo de 30 días hábiles, para la presentación de reclamaciones y / o sugerencias. Si se presentaran reclamaciones, serán
resueltas por el Pleno de la Corporación.

En el caso de no presentarse reclamaciones o sugerencias, la ordenanza se entenderá aprobada definitivamente sin necesidad de una nueva
aprobación de pleno de la corporación.

 

Documento firmado electrónicamente  (4 de diciembre de 2024)

El alcalde
Pere Torrens Escalas

ht
tp

s:
//i

nt
ra

ne
t.c

ai
b.

es
/e

bo
ib

fr
on

t//
eb

oi
bf

ro
nt

/p
df

/e
s/

20
24

/1
59

/1
17

77
70

https://intranet.caib.es/eboibfront/

		2024-12-05T13:43:28+0100
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS




